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ARTICULO DE OFICIO.
>. , 4a Seccion.=Anuncio.=Número 809.

2.a Seccion.= Circular.—Número 808.
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bernacion , lo traslado á V. S. para su inteligencia, 
la de esa Diputación y pueblos de esa provincia y 
demas efectos consiguientes á su cumplimiento.»

Cuya soberana disposición he acordado insertar 
en el periódico oficial de esta provincia para qué 
llegue á noticia de quien corresponda. Dios guarde 
á FF. muchos aíios. Burgos g de julio de 1840.— 
Enrique de Fedia. Sres. Alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales de.....
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Repetidas veces se lia prevenido á los Alcaldes _morosos sa
tisfagan los descubiertos en que se hallan sobre pago del Bole
tín oficial, y á fin de que no sufran los apremios prevenidos 
por la ley , se les previene lo verifiquen inmediatamente para 
evitar la espedicion de despachos á su costa.
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El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go- 
j bernacion de la Península con fecha 23 de Junio 
I último me dice lo que copio.

«El Sr. Ministro de la guerra dice de Real ór- 
| den al de la Gobernación de la Península en 19 
I de este mes desde Zaragoza lo siguiente.— Desean

do la Reina Gobernadora prevenir los perjuicios que 
el ejército esperimenta en su reemplazo y el Estado 
en los intereses de su tesoro, con motivo de las fre
cuentes bajas que ocurren en las filas de los cuer
pos de quintos que por su instrucción y hábitos del 
servicio son soldados útiles para el trabajo, y á quie
nes por habérselos declarado una exención á que te
nían reclamación pendiente, exige la justicia se los 
deje en libertad, siendo reemplazados por otros vi
sónos para cuya formación y enseñanza se necesita 
consumir nuevo tiempo y nuevos haberes, se ha ser
vido. S. M. conforme con lo propuesto por el tribu
nal supremo de guerra y marina, y como aclara
ción á lo dispuesto en la Real orden circular de 27, 
de junio de 1838, expedida por este Ministerio, fi
jar el término de cuarenta dias para acreditar la exis
tencia de un soldado en el servicio militar dentro 
de la Península, en el de dos meses para lo mismo 
en las Islas Baleares y Canarias, y en el de cuatro 
para las provincias de Ultramar.=De orden de S. M. 
comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Go-

El Sr. Intendente militar de este distrito con 
fecha 6 del corriente, me dice lo que copio.

«El Excmo. Sr. Intendente General militar con 
fecha 3 del actual me dice lo siguiente.=Por apén
dice á la circular que tengo dirigida á V. S. con fe
cha 24 del mes anterior, anunciándola subasta que 
se ha de verificar, en los estrados de esta Intenden
cia general el día 14 del actual para contratar el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en Córdoba y Campo de Gi- 
braltar, deberá comprenderse el mismo servicio de 
la plaza de Ceuta, bajo iguales bases y condiciones 
qee se espresaron en aquella: lo cual hará V. S. pu
blicar irimediatajnpnte, pues con igual objeto lo he 
hecho yo por medio de la Gaceta de Madrid y Dia
rio de avisos de esta Corte.»

Lo que se inserta en este Periódico oficial para 
la debida publicidad,. Burgos 8 de Julio de 1840.— 
Enrique de Fedia. ,

EXTRAORDINARIO. 
II"

El Sr. Cónsul de S. M. C. en Bayona con fe
cha de ayer en comunicación que me ha dirigido 
por extraordinario y he recibido á las dos de la 
tarde me dice lo siguiente:

'I . 0
«Muy Sr. mió. Este Sr. General Conde de Ha-

Se admiten suscripciones, vo

ltarias á este periódico , que sale 

Ilos marte* y viernes, en la Redac- 

Lion á 6 r*. al mes, llevado á su* 

casas

80®



rispe me comunica en esta hora (siete de la tarde) 
la interesantísima- noticia que sigue. = Despacho te
legráfico de Perpiñan de hoy 6 de julio á las tres 
de la tarde.=El Teniente general Castellane al Te
niente general Harispe. — Berga fue tomada á las 
ocho de la mañana de 4 del corriente. Se han pre
sentado ayer tarde parlamentarios de Cabrera á nues
tras avanzadas. Su ejército ha debido entrar esta ma
ñana en Francia en cuatro columnas que forman 
un total de 4000 infantes y 700 caballos.= Con la 
mayor satisfacción me apresuro á comunicárselo á V. 
para la suya y la de los habitantes de esa mi que
rida'provincia .aprovechándome del espreso que con 
este motivo dirijo al Gobierno de S. M.»

Lo que me apresuro á publicar para que los 
habitantes de esta fiel provincia se entreguen al jú
bilo y alegría- que deben sentir al saber se halla 
ya terminada la guerra civil que tanta sangre es
pañola ha derramado en estos seis últimos- años. 
Vitoria 7 de julio de 184&.—EI Diputado general, 
Iñigo Orles de Vela&oo.

Con jecha de ayer 8 el Administrador de la 
estafeta de Trun confirma la anterior noticia, di
ciendo que Cabrera con cinco mil hombres entró en 
Francia por Perpiñan el día 6 á las nueve de la 
noche.—Públiquese.—Burgos 9 de julio de 184(9.— 
Enrique de Vedia. ———

Subdelegaron de Veterinaria de esta Provincia.= 
Múmero 813.

• A > V. . ' ' "ó

El primer profesor catedrático y vice-director 
de la escuela Veterinaria, con jecha 4 del Corriente 
me dice lo siguiente.

Tiempo hace ya que á los catedráticos de la es
cuela de Veterinaria les llama sobremanera la aten
ción, y desean con ansia aplicar un remedio eficaz 
y permanente contra el misero estado á que muchas 
de las familias de sus comprofesores se encuentran 
reducidas, cuando por una desgracia fatal pero ine
vitable. se ven privados de un padre ó un esposo que 
habiendo durante largos años ron honradez y cons
tancia acudido á su subsistencia, la muerte se les 
arrebata dejándolas ademas del luto y desconsuelo- 
que trae consigo la irreparable pérdida de un obje
to tan querido, la idea triste é indeleble de verse 
mas ó menos pronto sugetas á una pobreza que has
ta entonces no conocían, ó á mendigar tal vez ‘sii 
mas preciso sustento, sin que dé modo alguno pue
dan vislumbrar el término de esta cruel y deplora
ble situación. Semejante désbo le creyeron realizable, 
veiart ya acercarse el tiemf7"3e satisfacerle tan luego 
como tuvieron noticia de la sociedad, que con aná
logo objeto se estableció en la ciencia-medica, pues 
que una vez impresos, y en circulación sus estatu
tos, no tan solo pensaron despues de enterados de 
ellos, que este medio seria el mas á proposito pre
vias las convenientes é indispensables modificaciones,

para llegar al fiu indicado, según ya,con anteriori
dad lo habían imaginado, sino que habiéndoles ma
nifestado igual deseo muchos mariscales del egército 
y un crecido número de profesores establecidos en 
la corte y fuera de ella, no dudaron un momento 
ponerlo en ejecución y dar principio á los trabajos 
preparatorios que para el logró de una empresa tari 
útil como urgente y filantrópica, juzgaron necesa
rios.. Al efecto con la meditacipo , circunspección y 
calma que el asunto requiere,, han redactado las ba
ses en que á su parecer debe apoyarse la instalación 
sostén y fomento de un cuerpo formado por la reu
nión de los profesores dedicados á la ciencia de cu
rar animales, que voluntariamente quisieran inscri
birse, el cual llevará el nombre de Sociedad Veltrí- 
naria de socorros mutuos; haneslendido ademas al
gunos apuntes acerca de la dirección, régimen y 
gobierno'de esta sociedad , los cuales asi como las lia. 
ses arriba espresadas se presentarán á su tiempo á 
la comisión que para la formación definiliba del.re- 
glamentO' deberá nombrarse en junta general de 
COCÍOS.. í iitúltie , •, .,j. . ...

Dich as bases y apuntes mencionados se reducen 
en compendio á los puntos siguientes:

1.” Se formará una sociedad Veterinaria de so
corros mutuos compuesta de los profesores veteri
narios, alheñares y alheñares herradores que gus
ten inscribirse en ella. 1

2. °‘ El filantrópico cbjcto de esta sociedad es el I 
de proporcionar medios de subsistencia á los socios I 
cuando se imposibiliten para el egercicio de su pro- I 
fesiotí, á sus viudas é hijos huérfanos, y en su de-I 
ícelo á sus madres también viudas ó á sus padres I 
siempre que sean mayores de sesenta años y no ten-1 
gan recurso algun<¡> de vivir.

3. ° Los socios por razón de entrada deberán pa-1 
gar en diversos ¡ lazos y épocas úna cantidad que I 
variará desde 200 reales hasta 1540, en proporción I 
á su edad , y otra en los mismos términos tambilái 
variable desde 200 reales á 1000, según el grillo 
de pensión que. pretendan, pues Se -establecen pen
siones de 4, 8, 12, 16 y 20 rebles diarios, y. todo 
socio puede aspirar á cualquiera de ellas1 indisíriiLÍ- 
mentcL pero entendiéndose que las cantidades men
cionadas serán tales siempre que la inscripcioA (Id 
socio se verifique antes de aprobado pórlSl M. el re
glamento dé la, sociedad ó séik meses cTespücs ;1iú - 
lizado éste término se aumciíf.lrán cutífas tarífú'il'e 
entradas cuanto déT grá'd0‘;de pensión si cb indivi
duo pasa de 38 anosfcnáncló fós< fondos croiináH-ú 
de ios conceptos anteriores no basten para cubrir te 
atenciones de la sociedad, se barári anuaihíciJt'e1 re-

í:- 'tc,jí. . . . Ji.n <-r, i ‘, * : - , > ía -partos proporcionales. 0 ! 1 • - • 1 I
4. " , ¡Las- pensiones las dñfrutafáft los socios ciiil'- 

do se imposibiliten párá él egercicio dé su profesión, 
á su fallecimiento las viudas, y sino hubiese vitiih 
ó esta contragese o Iras. nupcias , ló's hijos' legítiút'-- 
básta la edad de 25 años los varones^ si antes rio 



se casasen# entrasen en religión ó fuesen "emplea
dos, y las hembras mientras no se casen; á falta de 
viuda é hijo legítimo gozarán la pensión las madres 
también viudas que no tengan de que subsistir, ó 
los padres mayores de sesenta años que carezcan de 
bienes y no puedan de modo alguno ganar su sustento.

5. ° Para el régimen, dirección y gobierno dé la 
sociedad habrá una comisión central residente en 
Madrid y otra en cada provincia: la primera será el 
cuerpo gubernativo de la sociedad y la encargada 
de la admisión de socios, declaración del derecho á 
las pensiones, reclamación de fondos, examen y dac- 
cion de cuentas a la junta general de socios, espe- 
dicion de patentes., recibos, cartas de pago y libra
mientos, y todo lo demas que como á gefe de esta 
sociedad le incumbe; las comisiones de provincia re
cibirán las solicitud0s y demas documentos de los 
que pretendan ser socios, y las pasarán con su informe 
á la central, verificando lo mismo con las pretensio
nes <lc cualquiera otra especie; recaudarán los fon
dos, pagarán con ellos las pensiones y remitirán el 
sobrante si le hubiese á La comisión central; en fin 
serán de esta unos Auxiliares y gefes1 subalternos de 
la sociedad.

6. ° La comísíon central se compondrá de once 
individuos los cuales serán nombrados por la junta 
general de socios que se verificará en Madrid , y las 
<le- provincia d¿ cinco á lo menos y nueve por lo 
mas cada mía ,"1os.qiTé"nombraráJa junta de socios 
de la provincia respectivas de entre todos estos vo
cales »e=-nórmbrarqfc-etr-cadar comisión un presidente, 
un vr.ce-presidente ,< un secretario, un contador y un 
tesorero; no podrá-|ningun socio sin motivo muy 
justo y suficientemente probado .reusar ninguno de 
los cargos para que sca.nombrado, pues todos son 
gratuitos y se rebocarán precisamente, .

Tales soir los1 principales "fundamentos en que 
los"catedráticos creen debe apoyarse la formación de 
la sociedad que se ¡proyecta; por los cuales aunque 
espuestos muy sucintamente y sitr las disposiciones 
o reglas indispensables para llevarlos á cabo, cono
cerán los profésqrdj de la ciencia’ Veterinaria la ven
tajosa suerte qtrdtfestfe ahora pueden proporcionar 
a sus familias facilitándoles urí'medio de subsisten
cia decoroso, y basiante á llenar* sus necesidades en

• • * \ J. • F ti. * * - _
oposición al dé indigencia y miseria á que -muchos 
en I» actualidad-las-dejan mvoluntariamerxLe_espues- 
tas. De esperar qs hue todos tan pronto como llegue 
a sunoticiarse apresurarán no soloá dar su asen- 
i:ini‘<$r>lo á esladiónfosa y utilisirtia^nstitucion, sino á 
iuscqbir.se inrriédiatamentc en ella y contribuir asi al 
1 ut urojáieii estar dé sus propiás-familiasy de las de to
llos sus compañero); de profesión ; sin que se pueda 
tu aun siquiera sojpechar cosa ert contrario,;cuando 
se reflexiona. que' la sociedad va á ser regida y go
bernada por individuos de su seno; los fondos ma
nejados por solo ellos, sin intervención de ninguna 

persona estraña; los cargos desempeñados gratuita y 
alternativamente, por los que en la misma esteh ins
critos, y finalmente las facultades y obligaciones han 
de ser iguales y comunes á todos los socios, cir
cunstancias que destruyen hasta la mas remota idea 
de desconfianza y de duda.

Mas como á pesar de razones tan obvias y con
vincentes puede aun haber algunos que por moti
vos particulares ó por no haber llegado á su noticia 
dejen de entrar en la sociedad , y no pudiendo ins
talarse esta sin saber de un modo positivo que los 
profesores á quienes comprende admiten gustosos la 
idea y desean su realización, se hace necesario que 
V. como Subdelegado de la facultad en esa provin
cia, se tome la incomodidad de hacer saber el con
tenido de este oficio á todos los profesores de ella, 
ya sea escribiéndoles al efecto, insertándole íntegro 
en el Boletín oficial en los números de él que haya 
lugar, ó bien dé cualquiera otro modo que su celo 
y actividad le sugieran á fin de que llegue á noti
cia de todos ron la mayor brevedad posible; procu
rando V. al mismo tiempo cerciorarse de si es ó no 
crecido el número de los que apetecen la institución 
de la sociedad y cuantos próximamente podrán ins
cribirse desde luego, lo cual comunicará V. cuanto 
antes á la protección de la facultad Veterinaria ó á 
la secretaría de su junta consultiva para en el caso 
de poder contar con el suficiente número de socios, 
proceder inmediatamente á solicitar el competente 
permiso superior para la celebración de cuantas reu
niones sean necesarias, y pasará practicar las demás 
diligencias indispensables al logro de tan interesan
te cómo honrosa institución. En ello hará V. un 
eminente servicio á su profesión, y contribuirá al 
lustre y prosperidall.de ella, asi como al bien estar 
y felicidad de lásfatóilias de los que la egerccn v 
á la satisfacción, tranquilidad y sosiego de ellos 
mismos; únicas jobjetos que en ístos trabajos llevan 
los catedráticos de la escuela dé Veterinaria. al,

Y yo espero del celo é interés que á V. dis
tinguen por el bien de la facultad Veterinaria y 
de todos sus .profesores , que no perdonará m^dio ni 
diligencia algune—pwe-que llegue á realizarse la be
néfica idea de los catedráticos de la escuela, que como 

noa s"r>i,■ .■ jflu „se¿o, cari aí>. noiagp.fi? ti oh&tioiíoe tul .uno de ellos lo es también una, poniendo en prac
tica cuanto en el anterior oficio ¿se le previene, y 
avisando á esta protección ó á 'ls secretaría de la jun
ta consultiva con toda la brevedad y exactitud posi-

*5 1,1 ' • ilñii . r ••• *
ble del.resultado que. pfrczcaq los esfuerzos que haga 

•-'Véa!1 efecto, del1-itiotlo y en lós términos que queda 
‘indí’cSflo. Dios .'gíiáVdé7á V. muchos años. Madrid 4 

. jde., d,ulip,,de l^Q-F^Lof íos Piisueño.=Sr, D. Angel 
-'MónreaL, Subdelegado ¡de la fácuhal Veterinaria de

la piótiricia de Burgos.
'*'> ‘1 - • ,,W j T, T. r • 1Lo que se publica en este Periodico ojicial para 

conocimiento de los profesores. J3urgos 8 de Julio 
de "1840,—Jngel Monreol.

iuscqbir.se
prosperidall.de
noiagp.fi


N° Si ó. Comisión de .Arbitrios de Amortización. 
Prooineia de Burgos. Año de 1840.

Fincas que en esta Capital se han de subastar el dia >7 de 
agosto á las diez de su mañana.

Monasterio de Premoslratcnses de S. Norberto de Salamanca.

Diez y seis tierras, que en términos del pueblo de Valles, 
pertenecieron á dicho Monasterio , de once fanegas de 1 a cali
dad , diez y ocho y media de 2.a y treinta y nueve de 3 a , las 
cuales producen treinta fanegas de pan mediado de renta anual: 
han sido tasadas con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 
y i 9 de la Real instrucción de primero de. marzo de 1836 en 
ii,683 rs. y capitalizadas según las bases establecidas en reales 
órdenes de veinte y cinco de noviembre de 18 36 y once de ma
yo de 1837,en 19,367 reales: no tienen carga alguna ,. no hay 
escritura de arriendo y siguen por la tácita. Burgos ocho de ju
lio de 1840. Puente y hermano.

e-™- —

Núm. 8ii. Premoslratcnses de S. Norberto de Salamanca.

Fincas que en esta Capital y en la del Reino, se han de su
bastar el dia 17 de agosto de 1840.

Un terreno en términos del pueblo de Villamedianilla á do- 
llaman la Abadía, de ^veinte y dos Obradas, las cuatro de 1 ,a 
calidad , catorce de 2.a , y las cuatro restantes de 3.a, que sur
ca por cierzo camino de los frailes que vá por Vallejera , y ábre
go camino que llevan los de Vallejera y Revilla , y solano cami
no á Villamedianilla , con sesenta y dos álamos blancos y trein
ta y cinco sauces: produce en renta por un cálculo aproxima- 
tivo por hallarse arrendadas con otras varias y á distintos su- 
getos la cantidad de treinta y dos fanegas de pan mediado : ha 
sido tasado con arreglo á lo prevenido en los artículos t8 y 
19 de la Real instrucción de primero de marzo de i836 , en 
>4.074 rs. y capitalizado según las bases establecidas en reales 
órdenes de veinte y cinco de noviembre de 1836 y once de ma
yo de 1887 , en 20,667 rs.: no tiene carga alguna, se halla ar
rendado y finaliza la escritura en el año de >844. Burgos ocho 
de julio de 1840, Puente y hermano.

Núm. 814. Premostratenses de.Nuestra Señora de la Vid.

!
Se ha solicitado la tasación de una casa , una bodega con 

su cncubamienlo , dos lagares , una tierra herial y diez y ocho 
viñas con 1 7,600 cepas de 2.a calidad y 7000 de 3.a, sitas en tér
minos del pueblo de Sta. cruz de la Salceda: producen en renta 1 820 
rs. no tienen carga alguna , están arrendadas por tres años que 
vencen en el actual , han sido tasadas con arreglo á lo preve
nido en los articulos 18 y 1 9 de la Real instrucción de 1 .** de 
marzo de 1836 en 26,24» rs. , y capitalizadas según las bases 
establecidas en reales órdenes de veinte y cinco de noviembre 
de 1 836 y once de mayo de 1837, en 49>°So rs.

Lo que se hato saber al público para su gobierno y que sir
va de citación á los que han solicitado la tasación ; en inteligen
cia deque pasados ocho dias contados desde hoy sin que los so
licitantes usen del derecho que les dá el articulo 16 cíe la Ins
trucción , se procederá á lo que en el mismo se previene.. 
Burgos 8 de Julio de 1 840. Puente y hermano.

(4)
Se halla vacante la plaza de Cirujano de ViHazopeque: sit 

dotación consiste en 80 fanegas de trigo cobradas por el ayun
tamiento, casa devalde , una tierra de cuatro fanegas de sem 
bradura de i.a calidad , i 6 obreros de viña, una bodega con 
sus embases , libre de todas con tribuciones y dos carros de leña. 
Los memoriales se dirigirán á su Ayuntamiento.

Asi mismo se halla vacante la Plaza de Albeitar y herra
dor de la villa de Fresno de Rioliron y su anejo el pueblo de 
Loranquillo : su dotación anual consiste en 44 fanegas de tri
go. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento 
en todo el corriente mes.
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